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Considerando que a lo largo del ejercicio económico 2019 se tramitaron una serie de propuestas de gasto, en 
diferentes aplicaciones presupuestarias, que no llegaron a alcanzar la fase presupuestaria de obligación reconocida y 
cuyos saldos de disposición del gasto (Fase AD y D) y de crédito retenido (Fase RC) a 31 de diciembre de 2019 es 
necesario incorporar al presente ejercicio a fin de concluir todas las demás fases de ejecución de los mismos. Se trata, 
fundamentalmente de asistencias técnicas para la redacción de diferentes proyectos, la adquisición de local en la Calle 
Campomanes Nº 14 y diferentes suministros así como una subvención de  capital en el marco de las convocatorias 
destinadas a las ayudas para la rehabilitación de fachadas y mejora de accesibilidad en edificios. En todo caso es precisa 
su incorporación a fin de que el Ayuntamiento pueda hacer frente a compromisos ya contraídos con terceros a través de 
los correspondientes expedientes de contratación. 

Los remanentes que se incorporan se financian con Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria. 

Vistos: artículo 182.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. 
2/2004, de 5 de marzo, y 47.5 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 Visto art. 12.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2020, aprobado por Acuerdo Pleno de 31 de enero 
de 2020, está Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria, vía Incorporación de Remanentes nº 04/2020/INC, por un 
importe total de 628.820,09 €, según se desglosa en Anexo que se adjunta, con el siguiente resumen: 

   
CAPÍTULO IMPORTE 

6 622.846,97 

7 5.973,12 

TOTAL 628.820,09 
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Jefe/a de Servicio de la Oficina Presupuestaria.Firmado 22/04/2020 09:59

2.- Concejal de Gobierno de Economía, Transformación Digital y Comunicación de AYUNTAMIENTO
DE OVIEDO.Firmado 22/04/2020 18:15

3.- Auxiliar Administrativo Secretaría General 1 de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Aprobado 22/04/2020 20:31

4.- Secretario General de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 23/04/2020 09:36
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